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Ubicación 47057-7

Condenado ANGIEE LORENA GUTIÉRREZ GAITAN
C.C #1193095731

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

Apartir de hoy 16 de agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a
™°" ^dellTl^nJnte^oS° recurso de reP°sic'™ contra la providencia denOCHO (8) de JULIO de DOS MIL VEINTIDÓS (2022), por eUérmino de dos (2)''
días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2o d,eí C.P.P. Vence el d¿ -

Vencido el término del traslado, SI jg NO Q se presento sustentación del

EL SECRETARIO X

EL TORRES QUINTERO

Ubicación 47057\ '' ,^
Condenado ANGIEE LORENA GUTIÉRREZ GAITAN
C.C #1193095731 '

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

Apartir de hoy 18 de Agosto de 2022, quedan las diligencias en secretaria a^Posición de los demás sujetos procesales por por el término de to^ffiT*
ZS^Jk puest0enelArt-189inciso2°delcpp-Venc*el' *' *
Vencido el término del traslado, SI • NO ¿^se presentó escrito.

EL SECRETARIO

r

EL TOARES QUINTERO
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Acacias – Meta, julio 28 de 2022 
 
Doctora 
MARTHA JAHEL AMEZQUITA VARON 
Juez Séptima de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 
Bogotá, D.C.  
  
  
 

ASUNTO:  PRESENTAR Y SUSTENTAR RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE 
APELACION -   Contra Auto Interlocutorio mediante el cual negó la libertad por pena cumplida.         

 
REFERENCIA  : NI. 47057 
Delito   : Porte de Estupefaciente  
Condenada  :  ANGIEE LORENA GUTIERREZ GAITAN   

  
 
ERIKA ALEYZANDRA GUARIN PERALTA, abogada en ejercicio, mayor y vecina de Acacias, Meta, 
identificada como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi condición de defensora Publica 
de la sentenciada ANGIEE LORENA GUTIERREZ GAITAN, identificada con cédula de ciudadanía No. 
1.193.095.731,  por medio del presente escrito, de manera respetuosa me permito presentar y 
sustentar RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO DE APELACION, contra decisión de fecha 8 
de julio de 2022, mediante la cual negó la libertad por pena cumplida a la penada.  
  

 
ANTECEDENTES   PROCESALES  

 

Mediante Sentencia No. 219 de fecha 15 de octubre de 2020, proferida por el Juzgado Penal del 
Circuito de Acacias, Meta, mi representada fue condenada a la pena principal y definitiva de 
CINCUENTA Y CUATRO (54) MESES DE PRISIÓN Y MULTA DE DOS (2) SALARIO MINIMO LEGAL 
MESUAL VIGENTE, como COMPLICE responsable en la comisión del punible de TRÁFICO, 
FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES AGRAVADO, concediendo el beneficio de prisión 
domiciliaria.  
 
En razón de este proceso se encuentra privado de su libertad desde el pasado 7 de enero de 2018.  
 
 

CONSIDERACIONES 
 

El Despacho ejecutor, considera que ANGIEE LORENA GUTIERREZ GAITAN, para el día 07 de julio 
de 2022, NO cumple con la totalidad de la pena impuesta en sentencia condenatoria, según su 
interpretación se interrumpió la detención domiciliaria desde el día que el Juzgado de conocimiento 
profirió sentencia condenatoria hasta la fecha que se firmó el acta de compromiso - 16 de febrero de 
2021- según su criterio solo a partir de allí empezó a purgar el beneficio otorgado de prisión 
domiciliaria.  
 
Considera la Defensa que no es acertada la interpretación que se realiza por el juez ejecutor, toda vez 
que desde el día 7 de enero de 2018, ANGIEE LORENA GUTIERREZ GAITAN, ha permanecido 
privada de su libertad en el lugar de domicilio calle 64 B sur No. 18 N-77 de Bogotá D.C., 
indistintamente sí estuvo bajo la medida de aseguramiento o una vez concedido el beneficio jurídico 
del art. 38 g del C.P.  
 
No es lógico pensar que, por el hecho de haber formalizado la suscripción de acta de compromiso, 
dejo de lado su privación de su libertad en su residencia o se interrumpió el mismo, no existe informe 
de autoridad penitenciaria que permita inferir tal situación, por el contrario, desde que se le impuso la 
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obligación de permanecer en su lugar de domicilio,  lo viene haciendo, como se puede apreciar   en 
esta línea de tiempo  ha permanecido privada de su libertad; razón por la cual es su Derecho 
computarle el termino de manera ininterrumpida, debiéndose reconocer los 4 meses y 2 días (16 
octubre de 2020- 17 febrero 2021).   
 
Por lo anterior, hasta el momento la joven ANGIEE LORENA, en tiempo privativo de la libertad en 
lugar de domicilio ha cumplido a cabalidad la pena total impuesta, por lo cual ha de concedérsele la 
libertad por pena cumplida  de manera INMEDIATA a partir de la fecha.  
 
 En el evento de no reponer la decisión, le manifiesto que los argumentos relacionados en éste recurso 

serán los mismos para el de apelación. 

 
 
 
Cordialmente,  
 

 

ERIKA ALEYZANDRA GUARIN PERALTA 
Defensora Pública. 
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